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- ' , El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
^ 6 d e  Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 7- ' j). V
de Abril de 1930, establece los caracteres de paten6abili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por

t
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas,
dóih; t -í**paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc.*La amra * .* ' *
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado*
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración.co^**

*. <
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y iCo****  ̂
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descy&rimién* 
tos de tipo científico (Arta. 47).

e e e me
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo*.!i<. . **..* .....la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio../..

** *^legal de que también serán patentables los instrumentos, 
jetos, o partes ds los mismos, que aporten a la función a 
que son destinado., un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitivu que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1t en su nueva redacción afectada por la Orden de
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r^-^i^h#gtbniñ# la presente invención, tai come
i'-- ..i"*;" . *" " . c , ,exp&6sa en el enunciado de esta memoria descriptiva, con

'Siste' en Una brida perfeccionada para fijación de maneci-
lias a manillar, especialmente diseñada para su
en motocicletas y bicicletas.

L.s medios hasta ahora conocidos, destínanos a.*
fijación de las manecillas de los mandos de freno y ecíbra-w s .. * : **§-* *#gue respecto al manillar de dirección, están obtenidas a

***
partir de una serie de piezas moldeadas o estampadas gue se^
acoplan entre sí para adaptarse al exterior del manillar *..

*. :
e incorporan los órganos o alojamientos para vincular*las
macenilla y los elementos auxiliares. Tales realizaciones
son costosas de obtención y requieren un montaje especifi *̂* **.co para ensamblar las distintas piezas que incorporad;.lo^..

*****cual representa un encarecimiento del conjunto por <el.^u- 
mento que representa de mano de obra.

Para evitar los inconvenientes descritos anterior 
mente, la brida que nos ocupa está realizada por estampa­
ción a partir de una placa plana normalizada, obteniéndose 
de ella una sola pieza adaptable al manillar y cuya confi­
guración determina los alojamientos necesarios para la pi- 
votación de la manecilla y el posicionamiento de las guias 
para el cable de mando. El diseño de la brida constituye 
un elemento cuyo precio está reducido al máximo y su monta­
je resulta muy sencillo y rápido, todo ello favorece los 
aspectos económicos dolor minando un conjunto altamente corn­

il pctit'vo, 'oni.'ct-v.ohdn !n eficacia y la seguridad de funcio-
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s. o n  cuestión es del tipo obte-
o ¡orto curva do la brida que se
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-a#a^tA al manillar presenta en sus e^tr?émés sendas aluá 4 p ñ ^ ^  
iguales y de mano contraria que determinan el alojamiento 
.para la manecilla. Cada una de las alas está provista de 
un orificio para el paso de un vastago que a la vez que 4 
constituye eje para la manecilla es el medio de apriete de 
la bridan

El apriete de la brida está limitado por pnas 4*.i !
; *. .pestañas previstas en zonas de los bordes de las al&& que..*] /*! :

determinan una abertura suficiente para el libre jue^o de,#
la manecilla. En las pestañas se han previsto unas'muescás. 1éí.,3*. . * . J*''-S*, * * i
de paso para el cable, el tope de la funda y/o el tender# '# a *del cable correspondiente. *

Con objeto de ilustrar convenientemente cnanto . .jr
* .*. **̂ 4*hemos expuesto, se acompaña a la presente memoria d&^aripr.l.
.***? *.<Ttiva y formando parte integrante de ella, una hoja de¡,jdibu- 

jos en la que de un modo esquemático se ha representado - 
un ejemplo ilustrativo, no limitativo de las posibilidades 
prácticas de realización.

En la figura 1 se ha representado una vista en 
perspectiva del conjunto, en la que se pueden apreciar los 
principales elementos que integran la brida.

En la figura 2 aparece una vista en perspectiva 
de la brida, en donde se muestra dicha brida en su posición 
abierta tal como se obtiene de la estampación y lista para 
su montaje.

En base a las citadas figuras, referenciamos: 1 
parte curva de la brida, 2 alas iguales, 3 manecilla, 4 o- 
rificios de paso, 3 vastago, 6 pestañas, 7 muescas de las 
pestañas y 0 tope de la funda y tensor del cable.

Utilizando los sistemas convencionales de estam-
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pación, a partir de una placa plana se obtiene la confor­
mación de toda la brida, cuya zona central está definida 
por una parte curva 1 que por flexión es adaptable al ex­
terior del manillar, yuxtaponiendo las alas 2.

Los orificios de paso 4 se sitúan coaxiales entre 
sí para centrar el vastago 5 que determina el eje de pivor,.*, 
tación de la manecilla 3, al mismo tiempo el vastago 5 copia.e # # #
tituye el medio de apriete de la brida para mantener*fas .*

.
a *  *alas 2 en su posición de uso.

a a a 
a

Para determinar la separación entre las 2*y
.haciendo tope en la acción de apriete proporcionad^ ppr el.

a- a
*vastago $, se han previsro las pestañas 6 practicad^* en -

a a a

los bordes de ""̂ s alas 2, de modo que dicha separae^ó& per
a <

*  a *  *mite la libre pivotación de la manecilla 3- \ J
* * t t * **Las pestañas 6 citadas anteriormente, están.-afec­

tadas por unas muescas 7 destinadas a permitir el paso paürs! 
el cable correspondiente que debe gobernar la manecilla 3, 
además de permitir el alojamiento para el tope de la funda 
y para el tensor 8 del cable.
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Hecha le descripción a que se refiere la menoría 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen 
cía los que quedan reflejados en los párrafos de la deecripj'

e
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente:

e * * *
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,'

a
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiqne&t'

***"^ *.proporciones y materias de un objeto ya patentado" ¿ijandq
asi el criterio del legislador en el sentido de que p a te n -*

* * *
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica ...
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para,,a *:. *
pretexto de haber introducido ligeras modificacionesJ*&re-:*'

* * *sentarla como nueva y propia. *
Este principio, en cuanto al alcance de la protec­

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -? 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que ae establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :3 0

*. *
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1^.- " BRIDA PERFECCIONADA PARA FIJACION DE MANE 
CILLAS A MANILLAR ", que siendo del tipo obtenido por es­
tampación se caracteriza esencialmente porque la parte cur­
va de la brida que se adapta al manillar presenta en sus - 
extremos sendas alas iguales y de mano cortraria que deter­
minan el alojamiento para la manecilla, estando provista,,^ 
cada una délas alas de un orificio de paso para un'vasta-J*. 
go que a la vez que constituye eje para la manecilla! 'es 
el medio de apriete de la brida, estando dicho apriete li­
mitado por pestañas previstas en partes de los bordes**de .
las alas que determinan una abertura suficiente para*.al li-

 ̂ * +
bre juego de la manecilla y habiéndose previsto en i&s pes­
tañas muescas de paso para el cable, el tope de la.funda

* *
y/c el tensor del cable. i/*'

.
2-.- Se reivindica por último como objeto*pt#)re***'*****

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicitas-*
*****

" BRIDA PERFECCIONADA PARA FIJACION DE MANECILLAS A MANI­
LLAR

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que ocosta de siete páginas 
mecanografiadas y diseños adjuntos.

P o d r i d ,  17 Novtemh! ' . . . -  do P ' P 1 
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